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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

Bucaramanga, cinco (5) de octubre de dos mil veint itrés (2023)  

 

ASUNTO TRÁMITE 477 CPP ( revoca tor ia  pr is i ón dom ic i l ia r ia )  

R ADIC ADO NI  34920  (CUI  
68001.6000.159.2020.05119.00 )   
 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 1 

ELECTRÓNICO   

SENTENCI ADO ( A)  DEIVY SANTIAGO TORRES 
MONTERO  

CÉDUL A 1 007 665 607  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

CARRERA 54W  No 35 -14 TORRE 5 MODULO A APTO 3025 BARRIO LA 
INMACULADA FASE I  BUCARAMANGA  
CALLE 31 No 1E-42 PORTAL DE LA HACIENDA FLORIDABLANCA -no 
auto r izado-  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD 
PÚBLICA  

LEY906/2004   
X 

LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

   1.-Teniendo en cuenta el informe de asistencia social,  encaminado a 

ver if icar s i el sit io que señala como su nuevo d omici l io cumple con los 

requisitos para el disfrute del sust ituto de pris ión domicil iar ia; niéguese el 

cambio de domici l io deprecado por TORRES MONTERO, puesto que el 

inmueble que señala, esto es, la Calle 31 No 1E -42 Portal de la Hacienda 

Flor idablanca, no constituye su arraigo y peor aún se trata de un hogar de 

paso en el cual no existe restr icción para sal ir ,  todo lo cual desnatural iza 

el sust ituto que le fuere otorgado en sentencia.  

 

 2.- Igualmente, adviértase  a TORRES MONTERO que no cuenta con  

permiso para trabajar razón por la cual deberá abstenerse de cont inuar 

sal iendo de la residencia, para laborar en la Central de Abastos, pues no 

ha sido autorizada dicha actividad por esta veedora de la pena.   

 

3.-En virtud del incumplimiento de las obl igaciones  que adquir ió el 

sentenciado DEIVY SANTIAGO TORRES MONTERO,  cuando se le otorgó 

la pr is ión domici l iar ia por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, el de no cambiar  de res idenc ia 

s in autor izac ión,  prev ia del func ionar io judic ia l  y de permanecer  en e l  lugar  

as ignado para cumpl ir  e l  sust i tuto ,  toda vez que:  

 

 El informe rendido por la profesional de Asistencia Social,  el 29 de 

septiembre de 2023, permite colegir que el penado se trasladó sin previo 

aviso del inmueble que le fue autor izado el disfrute del sustituto de pris ión 
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domici l iar ia a un hogar de paso, donde no cuenta con restr icción alguna 

para salir  la casa, y diariamente se desplaza fuera de el la a real izar 

act ividades que no han sido autorizadas por esta Of icina Judicial.   

 

Por lo que se hace necesar io:  

 

Dar aplicación al artículo 477 del C.P.P. ,  en aras de estudiar una 

revocator ia del susti tuto penal de pris ión domicil iar i a.  

 

En consecuencia, córrase el traslado de ley al condenado ( personal a la 

CARRERA 54W  No 35-14 TORRE 5 MODULO A APTO 3025 BARRIO LA INMACULADA FASE I  

BUCARAMANGA y CALLE 31 No 1E -42 PORTAL DE LA HACIENDA FLORIDABLANCA -no  

auto r izado- ,  co r reo e lec t rón ico:  mayerod r iguez012@gmai l . com ) y a su defensor, a f in de 

que dé expl icaciones sobre su incumplimiento y aporte las pruebas que 

pretenda hacer valer  a su favor.  

 

Los traslados deberán correrse indicando el trámite dispuesto, los 

hechos que se imputan, la fecha de inic io y terminación del trasl ado para 

garantizar el derecho de defensa al sentenciado y su defensor. Así mismo, 

deberá obrar el estado que se f i ja, con el objeto de real izar el conteo del 

término, junto con el traslado se le enviarán copia del presente auto, 

así como de los oficios con sus anexos.  

 

En aras de garantizar el derecho de defensa en el presente trámite 

OFÍCIESE a la Defensoría Públ ica para que le nombre defensor de of icio 

que le asista dentro del trámite referido previamente, indicándole que su 

sit io de ubicación actual  no autorizada por el Juzgado es la CALLE 31 No 1E -42 

PORTAL DE LA HACIENDA FLORIDABLANCA .  

 

Sol icítese a la Dirección del CPMS ERE de Bucaramanga, informe  los 

controles de revista pract icados al penado . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
Bucaramanga, 5 de octubre de 2023 

 

Of icio No 2401       

 

NI 34920  (CUI 68001.6000.159.2020.05119.00)  
 

 

Doctor  
OMAR GILBERTO ORDOÑEZ  
COORDINADOR PROGRAMA 1542/97  
omordonez@defensoria.gov.co  
Ciudad 
 

 

 

Comedidamente y en atención a lo dispuesto por la Juez Segunda de 

Ejecución de penas de la ciudad, le sol ic ito asigne defensor públ ico a 

sentenciado Deivy Santiago Torres Montero, identif icado con cédula de 

ciudadanía No 1 007 665 607,  para que brinde el acompañamiento jur ídico 

y la defensa en el trámite de revocatoria de l sustituto de pris ión 

domici l iar ia por incumplimiento de la obl igación de  permanecer en su sit io 

de domici l io y cambiar de residencia sin previa autor ización judicial .   

 

Es de anotar que permanece en la CALLE 31 No 1E -42  PORTAL DE LA  

HACIENDA FLORIDABLANCA ,  cor reo e lec t rón ico:  mayerodr iguez012@gmail.com, en 

condición de privado de la l ibertad.  

 

Atentamente,  
 
 
 
                  
 

ANDREA Y. REYES ORTIZ 
Sustanciadora 

 
 

 
 

 

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:omordonez@defensoria.gov.co
mailto:mayerodriguez012@gmail.com


 

   

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
Bucaramanga, 5 de octubre de 2023 

 

Of icio No 2402       

 

NI 34920  (CUI 68001.6000.159.2020.05119.00)  
 

 

Señor 
Deivy Santiago Torres Montero  
CALLE 31 No 1E-42 PORTAL DE LA HACIENDA FLORIDABLANCA   
Correo electrónico. mayerodr iguez012@gmail.com 
 
 

 

 

Comedidamente y en atención a lo dispuesto por la Juez Segunda d e 

Ejecución de penas de la ciudad, le comunico:  

 

“…niéguese el  cambio de domic i l io  deprecado por TORRES MONTERO, 

puesto que e l inmueble que señala, es to es, la Cal le 31 No 1E -42 Por ta l de la 

Hac ienda F lor idablanca, no const i tuye su arra igo y peor aún se t rata de un hogar 

de paso en e l  cual  no exis te restr icc ión para sal ir ,  todo lo cual desnatura l iza e l  

sust i tu to que le fuere otorgado en sentenc ia.  

 

  Igualmente, adviértase  a  TORRES MONTERO que no cuenta con permiso 

para trabajar razón por la cual  deberá abstenerse de cont inuar  sal iendo de la 

res idenc ia, para laborar en la Centra l  de Abastos,  pues no ha sido autorizada 

dicha act ividad por esta veedora de la pena.”    

 

 

 

Atentamente,  
 
 
 
                  
 

ANDREA Y. REYES ORTIZ 
Sustanciadora 
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